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Conforme fuera resuelto en su oportunidad por los cuerpos orgánicos de la Asociación, se habían decretado medidas de acción directa para aventar las amenazas de despidos masivos y de rebajas salariales.

Lejos de buscarle solución a estos graves problemas, el Gobierno optó por decretar la conciliación obligatoria, resolución que acatamos por respeto a la ley y para preservar la integridad laboral de los trabajadores impositivos.

Mientras tanto, agotamos todas las instancias del diálogo y actuamos movidos por la prudencia y la firmeza con que nos respaldaron la totalidad de los compañeros.

A escasas horas de vencer la prórroga de la conciliación obligatoria, los motivos por los cuales adoptamos nuestros mecanismos legales de defensa, subsisten, no obstante haberse inscripto en el sistema de retiro voluntario más de dos mil compañeros.

Somos capaces de hacerle frente al deterioro institucional que tal pérdida nos acarrea, pero no toleraremos que se continúe con un ajuste irracional que llevará a nuestra Repartición y al país entero a su ruina; no nos hacemos ni nos haremos cargo de los errores de conducción que han puesto a la DGI en la mira del Gobierno, al tiempo que denunciamos el vaciamiento de la Repartición con la intención de entregarla a los intereses privados manejados por los grandes estudios y por ex funcionarios de fracasada gestión.

Por esto, atendiendo a la gravedad de las circunstancias, con la conciencia de haber actuado con la prudencia y mesura máximas y de haber agotado todas las instancias de la negociación, y responsabilizando a las autoridades de la AFIP y del Ministerio de Economía por la alteración de la paz social, acatando las decisiones de los cuerpos orgánicos y en caso de no hallar soluciones en el ámbito de la conciliación obligatoria,

LA MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

RESUELVE:

1) Realizar paro de cuatro (4) hs. el día lunes 29 de mayo.

2) Realizar paro durante toda la jornada de labor los días martes 30 y miércoles 31 de mayo.

Buenos Aires, mayo 24 de 2000.-

